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'SECCION. TERCERA
/< Comisión Gestora
r | de la Exorna. Diputación Provincial
I | de Zaragoza

Por acuerdo de esta Corporación se anuncia, subas
ta pública para contratar el arriendo de la Plaza de 
Toros de esta1 ciudad, perteneciente al Hogar Pigna- 
telli, con sujeción a los pliegos de condiciones apro
bados que se insertan a cóntinuación, habiéndose 
dado cumplimiento a lo preceptuado en el artículo 
26 del Reglamento para contratación de obras y ser
vicios municipales de 2 de julio de 1924

La subasta se celebrará en el salón de sesiones del 
Palacio Provincial el día. 18 de diciembre próximo, a 
las doce, y las proposiciones para optar a esta su
basta se podrán presentar hasta las trece horas del 
día anterior, o sea el 17 del mismo mes.

. Zaragoza, ig de noviembre de 1943 — El Presidente, 
Eduardo Baeza. —Por acuerdo deja Comisión Gesto
ra: El Secretario accidental, Gabriel Buscones.

. * * * ■ -
PLIEGO DE CONDICIONES - 

del arriendo de la Plaza de Toros de Zara
goza para los años 1944 y 19.45

Primera .
Es objeto de este contrato el. arrendamiento de la 

Plaza de Toros ríe Zaragoza con sus'dependencias, 
exceptuándos-- del mismo los .siguientes locales, que 
se reserva la Diputación:

La bóveda, de un tendido.
El taller y habitación del Conserje.
El burladero del callejón situado junto a la puerta, 

de la Enfermería, al lado izquierdo.
El pabellón presi-iencial, que queda reservado pa

ra el Presidente • de las. funciones y sus asesores y

para la Diputación Provincial, teniendo siempre en
trada franca en la plaza aquella Autoridad, con los 
asesores y los señores Diputarlos provinciales y se
ñor Secretario do la Corporación, así como los Orde
nanzas de la misma que vayan a prestar servicio. 
Quedan asimismo reservados los locales anejos al 
palco presidencial para, el servicio de la Diputación.

Como complemento de esta reserva, el empresario 
vendrá obligado a poñer a disposición del Sr. Presi
dente, en todas y cada una. de las funciones que se 
celebren en la plaza, y con 1A. antelación necesa
ria, veinte entradas de palco,- para ser distribuidas 
entre los señores Diputados y Sr. Secretario, con uti
lización exclusiva en el palco, presidencial.

Los palcos números 17 y 18, formando un solo com
partimento, quedan reservados gar a el Excelen
tísimo Ayuntamiento de Zaragoza, teniendo entrada 
franca a. la plaza los señores Concejales y Secretario 
y Ordenanzas do servicio, pudiendo ser ocupados di
chos palcos asimismo por los familiares de Conceja
les y Secretario, pero mediante la obtención de la 
eprrespondiente entrada de palco.

El palco número 19 queda reservado a los funciona
rios de plantilla dependientes del Palacio provincial, 
y a los administrativos de plantilla de los Estableci
mientos, los cuales tendrán entrada franca en la 
plaza. . . '

Segunda
El arriendo comprenderá desde el día l.° degenero 

de 1944 aí 31 de diciembre de 1945, prórrcgable por 
otros dos años, siempre que la petición Je prórroga, 
hecha por escrito y antes del 30 de septiembre de 
1945 por cualquiera de las partes, sea aceptada de 
una manera expresa por la otra.

Tercera ■
La plaza será entregada al arrendatario ell/de 

enero, salvo caso de fuerza mayor.
Cuarta .

, La entrega de la plaza y sus dependencias en buen 
estado de servicio se hará al contratista por el señor
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Diputado Delegado de la plaza y por el Sr, Director 
del Hogar Pignatelli, previa visura que practicara el 
Arquitecto provincial con los maestros correspon- • 
dientes por cada parte, levantándose acta, por dupli
cado. en la que figurará, el inventario y útiles móvi
les, tales como barreras, burladeros y maromas.

Quinta
No podrán destinarse la plaza ni sus dependencias 

* otros usos que a los que son objeto de su explota
ción, como corridas de toros, novillos, vacas, espec
táculos acrobáticos, bailes y toda clase de. fiestas 
permitidas por la Autoridad, sin que pueda'habitar
le permanentemente ninguno de sus locales, excep- z 
ción hecha de la. vivienda que ha de ocupar el Con
serje y su familia. ,

Él arrendatario vendrá obligado a celebrar, como 
mínimo, cada afió una corrida de toros en el día de 
Pascua de Resurrección, otra en el mes de mayo, y 
cinco durante las fiestas en honor de Nuestra Señora 
del Pilar; diez novilladas picadas, así como las eco
nómicas y demás espectáculos que estime convenien
te, dentro de lo previsto en el párrafo precedente de 
esta condición.

• , Sexta
Para cualquier otro acto que se haya, de celebrar 

en la Plaza, de Toros se necesitará la previa autoriza
ción de la. Comisión Gestora; pero los gastos que, por 
cualquier concepto, se originaren con el acto autori
zado serán de cuenta, del particular, particulares o 
entidad solicitante, pudiendo el arrendatario exigir 
antes de la ocupación de la plaza el depósito ue la 
cantidad a que se suponga van a ascender los gastos 
referidos, sin perjuicio de la oportuna liquidación.

Séptima
• Si para cualqhier espectáculo tuviese necesidad el 
empresario de colocar sobre tejados o parede^del 
edificio algún tinglado, maromas u otros objetos que 
puedan perjudicar a. la finca, será de su cuenta el re
parar íos desperfectos que se produzcan, a satisfac
ción del Arquitecto provincial, a quien deberá pa
sar aviso antes de que den principió los trabajos.

Octava.
No podrá el empresario sacar ninguno de los uten

silios existentes en la. plaza, ni hacer obras, aun de 
reparación, sin previo conocimiento y autorización 
de la Diputación Provincial.

Novena
Se concede al rematante el derecho de explotación 

de los anuncios de la Plaza de. Toros en la torma y 
condiciones determinadas en el acuerdo de esta ( or- 
poración provincial de 11 de marzo de 1940, que figu
ran como apéndice de este pliego.
, Décima .

Antes del día 1 • de noviembre deberá el empresa
rio retirar del redondel los tableros déla barrera, 
almacenándolos ordenada y cuidadosamente en un 
local cubierto de la plaza, a no ser que después de 
es* fecha fuesen necesarios para, algún espectáculo 
que aquél dispusiese; pero en ese caso deberá reco
gerlos antes de las cuarenta y ocho horas siguientes 
de su celebración.

Undécima
En todos los espectáculos que se celebren en la. pin

za habrá.obligaeión de servirse de la Banda de Mú
sica del Hogar Pignatelli, mediante el abono de pe
setas 250 por función, proporcionándole sitio holga
do donde acomodarsé a la. sombra, con el personal 
de vigilancia que le acompañe, en la localidad que 
se determine. . , ,

El servicio de clarines y timbales seia prestado 
por la misma Banda en todas las funciones quesea 
necesario. ,

• Duodécima
La Diputación se reserva el uso de la plaza en tres 

fechas en que la Empresa no haya de utilizarla, para 
cederla gratuitamente a alguna entidad artistico- 

musical de carácter popular, para la celebración de 
algún acto de esta naturaleza. •

' Décimotercera
El arrendatario enviará con un din de anticipación 

al Negociado de Beneficencia de la Secretaría de la 
Diputación dos ejemplares de cada uno de los carte
les y programas anunciadores de los actos que ha
yan de celebrarse en la plaza.

Décimocuarta
La tabla o macelo estará, eil el sitio designado al 

efecto, pero con la precisa condición de que las pie
les y huesos se saquen antes de transcurrir veinti
cuatro horas de la muerte de las reses, y con la de 
que al siguiente día de concluida la venta de carnes 
queden aseados los locales.

Décimoquinta
- Cuando el arrendatario necesite abrir la puerta de 
caballos que da-al Campo del Sepulcro, contigua ai 
Cuartel do Caballería, lo pondrá en conocimiento del 
Conserje de la plaza, quien, enterado dé la necesi
dad, autorizará la apertura, recogiendo después la. 
lleve, que conservará, siempre en su poder. Todas las 
llaves de las dependencias de la plaza estarán bajo 
la vigilancia y cuidado del Conserje, a, disposición 
del empresario, a quien deberá, pasar aviso previo 
cuando haya de ausentarse de la población, ademas 
de obtener" la lieencia de la Superioridad.

Décimosexta
El arrendatario satisfará, los derechos establecidos 

o que se establezcan sobre la carne, de los toros, y 
será de cuenta suya el pago de todo impuesto, con
tribución o arbitrio, incluso el canon del agua, ex
cepción hecha de la contribución territorial que por 
el edificio satisfaga la Corporación, y de la derrama 
que resulte de la aplicación del Decreto de 1 • de ma
yo de 1937, sobre exención de alquileres. ,

Caso de que, por prescripción reglamentaria, sea 
obligatorio el funcionamiento en las dependencias 
de la plaza de una báscula, los gastos de adquisición 
e instalación serán ee cuenta del empresario, así co
mo la propiedad de la máquina. .

Décimoséptima
Será de cuenta, del arrendatario el servicio de rie

gos de la. plaza y el de adquisición y entretenimien
to de tos elementos indispensable* para llenarlo en 
las debidas condiciones. , •

• Décimoctava 1
El servicio facultativo y los medicamentos, instru

mental y material que. sean necesarios serán de 
cuenta del arrendatario, que tendrá, exclusivamente 
a su cargo la Enfermería, para cuyos servicios facul
tativos habrá de atenerse a lo que preceptúa la. le
gislación vigente; siendo también a cargo de aquél el 
servicio espiritual

Décimonovena
El régimen del servicio ddl Conserje será el que 

tiene señalado la Corporación, o el que ésta pueda, 
señalar dentro de sus atribuciones

Será cuidaiio especial suyo vigilar constantemente 
el estado de la plaza, y dará, cuenta al señor diputa
do Delegado de la plaza y al señor Arquitecto pro
vincial de las novedades que advierta, ■

El Arquitecto inspeccionará también por sí mismo 
el edificio con la necesaria frecuencia, quedando en- 

■ cargado de proponer a la. Diputación la ejecución de 
los obras de reparación y de las reformas que sean 
precisas oara que se encuentren siempre en tuen es
tado de conservación.

. Vigésima
El contratista usará y conservará la finca, con la 

diligencia de un buen arrendatario, siéndole imputa
ble el menoscabo que aquélla experimente por falta 

- demostrada lie cuidado, por abandono y mala fe.
Será, de su cargo la limpieza de la plaza y depen

dencias, que se verificará con la necesaria frecuencia 
para que en todo momento se encuentre aleada, de
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hiendo siempre practicarse con escrupulosidad in- meduitamente de verifica lo el espeíEk nspec- 
cionando estos servicios el Conserje. mspec

Vigésimopri. mera 
nrírr»nepaiíaci?nea ordinai'iíis de desperfectos que 

1 T?-en a plaza' producidos por la acción natu- 
L IS. tle.in,,°’ correrán a cargo del Hogar Eignatelli. 
> si ian ejecutadas, bajo la dirección del Arquitecto provincial, por los talleres del Asilo, pudieíido utili. 
zai se los servicios del Conserje ’
vi mh/|iTn^C-0SqUe'a juicio del Arquitecto pro- 
rc S 1p(?r ,nalnsode la plaza serán 
r.llzí ■ n , ^ rvUenla.( eI arrendatario dentro de los 
I-lazos que Ja Diputación le señalará en cada caso.

Vigésimospgunda ,
La ejecución de las obras de reparación bien sean 

orden^íí^ut18 ?'^^ ° en cu,nPl'miento de 
por H arren.bi .rin comPetcntp, §erá consentida por el Hiiendatai io, sin que por eso tenga derecho a 
indemnización de ningún género. «erecno a

Vigésimotereera
El precio del arriendóse abonar^en la Depositaría 

uno d en cuatro P*™ isuale- ca^
abril n in vAnf 1OS C,¿\C0 Pri,neros días de enero, Heó oen bilí Vag° realizará en metá- 
nimr^n AA el Banco de España, sin que por 
resanó río Sí 8ea? adJnÍ8Íb,es or'-a. clase de valo- 

, ■nt,‘'"rte<|llr' el ''ematante ranún- 
cía expresamente a que en pago de aquella oblip-s.- 
í- p'im0 e aocPten créditos propios o ajenos, compen
saciones ni operación alguna de la clase que fuere.

Vigésimocuarta
cuakímKdpííy1? deJilre d>e abonar Puntualmente ' 

rft R 08 plazos 0 alguna cantidad que tu
™ aob de satisfacer, o si al Hogar Pigna- 
cdi o a la Diputación les fuere exigido, por obho-a- 

debksatisf^Ar'íi «1 Pagi° d°i ^ana cantidad que
• iL ín. li e arrendatario, se tomará su impor- 

los o efeAtAg^íi5!-81 ésta 90 halla constituida en títu- 
skrios í íh 'C^ 86 venderá" l08' que sean nece
sarios a costa del mismo arrendatario, con interven- 
¡--l'LV í 1AgeníRS do Bo,8a o Corredor dé Comercio 
Sbstfn,20AeleC01ón de 1,1 Diputación, la cuaL no 
fivm » í?,reUI,Stan.clasdel momento no fueren 
imi os írnínt 0|^ vehta- P°drá 'rete- 
onkr inan.A?^ Crea n.ece8arios para resarcirse 
oportunamente con su enajenación. 
flan7ariAntÍAS?Si d?berál roponer el arrendatario la 
ca,in dÍJ de d,?lZ0ded^ día8- y de no verifi- 
del arriendo el último plazo 
í « i dAAiaí ’r drá la esputación, sin más formali- 
HAi^ldA^^x^nguidoel contrato y reintegrarse 

-la cantidad o cantidades adeudadas por el arren- 
datano tomando su importe de la. fianza, y, si éste o 
tratlsto Tdmiii^r'r de'nás biene9 pi'0pin" del co"- 
ti atista, administrativamente y por vía de apremio.

Vigé&imoqTii'nta
za^le ToroV1^’’-® P°dra Ceder y subarrendar la Pla- 
zí emoqkedav' J08u rosponsa bilid^d y la de su fian- 
rnnakónn^ c rá fecta,la ■ubsidiariamente y con las ' 
y conco^^ en í09 a>-tículos 22 y 23 
íervicíos v ohr^ m Re»hu,?ento de contratación de 
se vicios y oblas municipales de 2 de julio de 1924 
prek. dHi DídÍm0-^ el ^‘'t'miento ex
paso 1 d -20 Do? 100 a» í 6 pi3S-O4 en con^Pto de tras

? i 1° P° 00 de la cantidad en que se hava hecho el fe mate, conforme está establecido en la co
tasa P°r traspaso de

Vigésimoaexta
el!rnJ,„e?jliiCÍ0 de resPon»-*bilidad en que incurra 
l is f- k3= f ° por mcU'nphmiento de lo estipulado, 
las faltas de esa naturalza podrán ser corregidas se- ■ 
foo'Vsuo^MT11101^ ta,l7a P'Putación con multas de 
1VU a DUO pesetas, que deberán ser satisfechas dentro 

del plazo .16 oehó días a contar desde ol de la notifl- 
exacrhín'51 ioie> en s» caso, para iu 
exacci >n. el procedimiento determinado en la condi
ción vigédimocaarta.

Vigési moséptima
El presente contrato se entenderá sujeto a la obser-

M e Protecció'1 a la producción na- 
ciona de 14 de febrero de 1997 y de los Reglamenta 
dicta los para su ejecución; ala de todas las de ea- 
<ulei social, haciéndose especial mención de lo die- 

puesto en el articulo 25 del Código de Trabajo y en 
e Deere,to-L y de 6 de mano de 1929; a la del Re 
glamento de celebración de fiestas taurinas da 1 ai )a .0 .1,. 1930 y disposiciones eomplem?n anas,, .u 
mL 'íoTais 0 e3Peclá«“lo« Plbliso. d’.y3 dí 
111 4* J V uu Ivujs

PLIEGO DB CONDICIONES 
para la subasta del arriendo 

z de la Plaza de Toro* de Zaragoza 
para los año* 1944 y 1945

Primera
La subasta se celebrará eon todas las formalida

des esta bh-cidns en todas y cada una de 1»« ¿¿i», del artículo 15 del K..guLtntó -le ío^Scl^d" 
obras y servicios mumeip^es de 2 de julio de 1*24 

eclara lo de aplicación a lo provincial por Decreto 
de 8 de septiembre de 1932, en el día y hora an? 
oportunamente s ñalará la Corporación, en el Salón 
d^ ^esioues del P.lamo provincia!, bajo la .-residen 
cía (le kxemo Sr. I residente o Vocal de la Comisdó x 
Gestora en quien al efecto deleo-ue asistipndn bién otro Vocal de dicha Comisión ¿le ,'0~u X™: 
tario autorizante. ' *juu no
_ Segunda

L.s pliegos de condiciones y demás antecedent<-« 
para ,a sifbasM se hallarán de manifiesto en la Se- 
cietaria de la Excma. Diputación Provincial (Netro- 
ciado de Beneficencia) durante los días y horas há
biles de oficina. 7

Tercera
El tipo de subasta, es el de doscientas setenta v cin

co mil pesetas anuales en alza. 7

Cuarta
hrónSiLÍCJUd®re9 que concurran a esta subasta ha
bían de consignar en la Depositaría de fondos pro- 
v-ncial-s de esta Diputación, -n la Caja General de 
Di.pósitos o de alguna de sus Sucursales, la fianza 
provisional de dieciséis mil quinientas pesetas 
ÍTV'Hfl Utei a 6 por í00 del tipa de -subasta, pudien- 
nn ¡ krbar ° en ?etiílic° 0 en cualquiera de los bo. 
nos o signos que determina el artículo 10 de! Reela- 

'Dt contratación, computan lose en la forma 
i 1 b eCe e-n artfculo 11 del mismo y Jae

C °ne9 aaCoi'lzando las correspondientes eml- sioneSe ,
Quinta

Hr'i'n9m.r0P0?ÍCÍ?n^ Para °Ptar a 6Sta «Ubast» 16 DO* 
dian piesentar indistintamente en la Secretaría de 
esta pipucación, en la del Hogar, Pi^natelli v en la 
del Hospital Provincial de esta capital; en la <lel Ho- 
v=no ¡'l^i? Lde1CaJaUyud- y en la del Hogar Pro- 
v-ncial <Doz»,de Parazona, en los días v horas há
biles de oficina, desde el siguiente al en que aparez* 
d a'1Q,"cio en eI OficialM Estado hasta las trece horas del día inmediato an- 

dei anllbasU' -que será señ»1» lo oportuna
mente por la Corporación.

Sexta
Las proposiciones para optar a esta subasta deh*. den4-ín 2LT ,,laS de 1»das: 6 -, o eea 

'fe 450 pesetas, previniéndose que todas las aue no 
rengan sahenrntemente reintegradas serán desecha
das de plano. Los demás documentos que, én su ca-
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so, se acompañen, serán reintegrados con arreglo a 
las disposiciones de la vigente Ley del Timbre

Al pliego de proposición se deberá de acompañar, 
por separado, el resguardo del depósito provisional, 
y el presentador deberá exhibir su c ¡dula personal 
corriente en el acto de la presentación.

Séptima ,
Todo licitador que concurriese a. la subasta en re

presentación de otro o de cualquiera Sociedad debe
rá incluir, dentro del pliego cerrado que presente, 
aderoás de la proposición ajustada, al modelo, copia 
de la escritura de mandato, que previamente ha de
bido ser bastanteada a su costa por el Letrado ase
sor de la Corporación D. Luis Sancho Seral, o, en su 
defecto, por los Sres. Bascones o Sarria, Jefes de Ne
gociado de la Corporación y Letrados en ejercicio.

Octava
No será admitida proposición alguna de Sociedad 

mercantil sin que venga, acompañada de certifica
ción en forma de su inscripción en el correspondien
te Registro. Tampoco lo serán las proposiciones de 
los li'citadores que actúen bajo un nombre comer
cial, si no vienen acompañadas de la certificación de 
inscripción de éste en el Registro Industrial.

Asimismo serán desechadas las proposiciones de 
Sociedades civiles que no vengan acompañadas de 
los documentos legales de su constitución, o de co
pias fehaciente».

Igualmente será requisito indispensable, para la 
admisión de proposiciones de Sociedades de todas 
las clases, certificación a . que se refiere el articulo 
6.* del Real Decreto-Ley de la Presidencia del Con
sejo de Ministros de 24 de diciembre de 1928.

Novena ,
Los licitadores quedan obligados a declarar en las 

proposiciones que presenten las remuneraciones mí
nimas que percibirán, por jornada legal de trabajo y 
horas extraordinarias dentro de los límites legales, 
las personas de cada oficio y categoría, cuyaS pres
taciones y retribución estén en alguna forma legal
mente reguladas, de las que hayan de ser empleadas 
en los servicios, con la advertencia ,de que serán, 
desde luego, desechadas las proposiciones en que 
tales remuneraciones mínimas sean inferiores a los 
tipos que a la sazón rijan oficialmente.

Esta declaración podrá hacerse en Li forma abs
tracta en que aparece redactada en el ultimo párra
fo del modelo de proposición que se acompaña a este 
pliego- • .Déctm.a

El licitador a cuyo favor quede el remate deberá 
constituir en la. Depositaría de Fondos provinciales, 
en los diez días hábiles siguientes a de la notifica
ción del acuerdo de la adjudicación definitiva del 
remate, una cantidad equivalente a la cuarta parte 
del inworte de éste, incrementada en 5 ODO pesetas, 
como fianza definitiva, siéndole computables las 
16 500 pesetas de la fianza provisional. ,

Asimismo se obliga el rematante a concurrir, en el 
día v hora que se le señale, al Palacio provincial pa
ra la formalizacióñ del correspon líente contrato.

rindécima
Si la adjudicación del remate se hiciese a Compa

ñía, Sociedad, o E apresa formada por dos o más peí". 
íonas V no tuviesen gerente o fuesen más de ano, 
es obligatorio el determinar una sola persona con la 
cual exclusivamente se entenderá la Diputacmn pa
ra todas las relacioné que-del arrendamiento se de
riven. Duodécima-

Cuando el rematante no tuviese domicilio en esta 
caDital, vendrá obligado a designar persona que re
sidí en ella, y que, con capacidad legal bastante, le 
represente para todo* ios efectos del contrato.

Décifnr.tívcern.
Si el rematante no prestare la fianza definitiva en 

1 plazo señalado en la condición décima, o no con

curriera al otorgamiento del documento correspon
diente, o no llenare las condiciones précisas para, ello 
dentro del plazo señalado y de una prórroga que 
sólo podrá ser concedida por causa justificada, y que 
no podrá exceder de ocho días, se tendrá por rescin
dido el contrato a perjuicio del rematante, con los 
efectos del artículo 21 del referido Reglamento.

• Décimoctiarta
El hecho de presentar una proposición para la su

basta constituye.al liciiador.cn la obligación de 
cumplir el contrato si le. fuere adju tica lo el remate., 
pero no le da más derecho, cuando lxe fuera, adjudi
cado provisiónalmeQte* que el de apelar contra el 
acuerdo de la adjudicación definitiva, si se creyere 
perjudicado por el mismo. La Diputación sólo queda 
obligada por la adjudicación definitiva.

1 Décimoqttintd
La Diputación, usando de la facultad que le conce

de el artículo 30 del Reglamento de 2 de julio de 1924, 
podrá rescindir el contrato,.e ¡ cualquier tiempo de 
la duración del mismo, por faltas del rematante a 
cualquiera de las condicionéis estipuladas.

' Décimosexta
Por ninguna causa, dependa o no dé la voluntal del 

arrendatario, podrá éste pedir ni obtener abono ni 
resarcimiento alguno, debiendo satisfacer integra
mente la cantidad del arriendo en la forma y condi
ciones que preceptúa la comiición vigésimotercera 
del pliego de condiciones de arriendo. Por excepción, 
en casóle alguna calamidad general, si estuviese o 
fuese decretaiia por la Autori<lnd competente la sus
pensión de la, celebración de espectáculos en a. 1 laza 
de Toros, se deducirá del precio <lel arr.endo la cuan
tía proporcional corres ondiente al tiempo ‘le la sus
pensión, siempre que ésta ocurriese en el tiempo 

■ comprendido entre el'15 de marzo y el 15 de noviem
bre. Si la, suspensión no afectase a este lapso de 
tiempo, no tendrá, el arrendatario derecho a bonifi
cación alguna.

* Décimoséptima •
El contratist.i, para todos los incidentes a que pu

dieran dar lugar esta subasta y el contrato corres
pondiente," renuncia a sus ju< ces y Tribunales, y se 
spmóte a los de la ciudad de Zaragoza.

Décimpctava
Se tendrá aquí por reproducida la condición vi- 

gésimoséptima del pliego precedente del arriendo de 
la plaza, y que se refiere a la. observancia de las 
disposiciones sobre protección a la producción nacio
nal, de todas las d ; carácter social, con mención 
especial al artículo 25 del Codigo de rabajoey al 
Decreto-Ley de 6 de marzo de Í929; y de los Regla- 
mentos.de la celebración de las corridas de toros y 
de poseía de espectáculos.

. Décimo noven a
El contratista queda obligado a satisfacer todos los 

gastos de escritura y demás que ^rigine la subasta, 
así como d imporei de los anuncios en el Holetin ()ft- 
cial del Estado y de la provincia y diarios locales, 
presen tan', o al efecto, antes de formalizar el corres, 
pondienté documento, los resgu irdos de haber hecho 
efectivos los importes de las publicaciones.. /

También queda obligado el contratista a satisfacer 
a la Hacien la Pública el importe de los derechos 
reales y el de Cualquier otra contribución o impuesto) 
aparte de los determinados en la condición décimo- 
sexta del pliego de arríen.lo, a cuyo fin adquiere el 
compromiso de presentar el documento de adjudica- 
(:¡ón en las oficinas liquidadoras dontrode los plazos 
legales." . - /

Vigésima
Terminado el contrato, previas certificaciones co

rrespondientes en que conste haberse cumplido ínte
gramente las condiciones estipuladas; no habiendo 
responsabilidades exigib|es, y previo acuerdo de la 
'Corporación provincial, se devolverá la lianza al 
arrendatario, debiendo éste justificar antesen forma

— - — —___________________________________________________
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fehaciente que ha satisfecho al Tesoro y al Munici
pio todas las contribuciones, impuestos, arbitrios y 
demás gravámenes correspondientes al servicio de 
queso trata. . . ,

' Vigésimoprimera
En los casos no previstos y los de duda de inter

pretación serán aplicables, como supletorios a estas 
condiciones, los preceptos establecidos en el Regla
mento para contratación, de obras y servicios muni
cipales de 2 de julio de 1924, declarado de aplicación 
alo provincial por el Decreto de 8 de septiembre de 
1932, y, en cuanto no. se oponga a dichos preceptos, 
los que la legislación civil regula en los contratos de. 
esta naturaleza. .

* * *
Modelo de proposición

p. . vecino de... , según cédula personal.de 
la tarifa...... clase.............núm........ , expedidaen. . . ,• 
con fecha.......de......... de....... . enterado del anun
cio, pliego de condiciones del arriendo de la Plaza de 
Toros de esta ciudad desde 1 ■ de enero de 1944 a 31 
de diciembre de 1945, y del pliego de condiciones dé 
la subasta, me obligo, con estricta sujeción a los re
feridos pliegos de condiciones, a tomar el arriendo 
de dicha Plaza de Toros durante los aflos 1944 y 1945 
por la cantidad de..... (en cifra y en letra)........ pe
setas................. •............................................................. .

Asimismo me comprometo a que las remuneracio
nes mínimas que hayan de percibir las personas de 
cada oficio y categoría, cuyas prestaciones y retri
buciones estén, en alguna forma, reguladas legalmen
te, y que hayan de ser empleadas en los servicios de 
la plaza, no sean inferiores a los tipos fijados por los 
organismos encargados de la aplicación de la vigen
te legislación social y de trabajo. y

(Lugar, fecha v firma del proponente). X 
 ; I   /f 
¿ACCION CUARTA /<

Nlúm? 4.978

‘ Recaudación de Hacienda
. de la provincia de Zaragoza -

D. Mar no Tomás Qu<ipc de Lílano «y Sierra. Rc- 
' caudadcir de Hedionda Idie* Há segunda Zoma ere 

Zaragoza; . - •
Hago, saber: Que ea 'Cil icxpediicnte da apremio 

administrativo 'inistruídb eiñ' ésta oficina de mi 
cargo por débf'tds, de1 contribución |de utií-dades 
corf.é’spondieiif.es a los años 1936 a 1941 contra 
D. Alberto Urríés Lucarelli, he embargado., como 
idie *la propiedad del deudor, la fineta seguiente:

Una finca rústica, vima, ten término dle Miral- 
bueme, partida “Valdeffiierro”, de 1 hectárea, 7 

.áreas y 28 cemtiáreas de extempilóh í iinda: ah Norte 
cou. finca- dd mismo Alberto Urries BSacarelli;. al 
S., con auequlia de .“La A|motilla”, y meld’ante 
ésta, con campo <?e Vicente Campo; per eí E., cbn 
campo del mismo Alberto L ríes Bucarelli, y por 
el O., ccjn campo, de Joaquín Muñoz.

Y como quiera quei^i -expresado deudor ro ti-e- 
ne su- domicilia donde se indlica en líos ¿ocumientos 
cóbrate l ío s y se ignora el ííugar de su residencia, 
s-e te nctfica por imfedio 'del presente edicto a los 
efectos del articulo 154 del vigente Estatuto de 
Recaudaci'ór., y sie le nequiene a ski vez para que 
presente en esta oficina Hlo:s. títuüc-s de propiedad 

de 1-a finca dmbargalda, bajo e>l apercibimiento 
de supíirlosi a su costa,

Zaragoza, 12 de noviembre dle 1943.— El: Re 
cáudador, Marino Tomás.

♦ * *
D. Marino Tomás Queipo de Llano y Sierra, Re- 

idaudador de Hacienda de ’a s gunda Zona de 
Zaragoza;

Hago saber: Que en-el expediente de apremio 
administratilvo instruido en esta oficina de mi 
cargo-'por débitos de contribuci ja de utilidades 
corresp-ond-iente-s a los añoí 1935 a 1941, contra 
D.a S:mona Muñío- Unbe-z 1 e embargado, como 
de la propiedad de la imlisma, lá finca siguiente:

Una finca rústica sita -en- el téinvno dei “Ra- 
balU”, partida d«e “Hortilla”.. de 49 áreas y 45 cen- 
tiárc-as de -extensión; illinda: por -el N.., con cam
po de D.a Pas-duaüa •Pastor y hermano de Antonio 
Pedería; por cij E., con s-dnda de hcneder&s; por 
él-S., con campo de hered°roi d¿ D. Francisco 
Mateo dej Rey y riego 'de herederos, y por el O, 
con- campo de D. Mariano Blasco.

Y comí) quiera que e.í expre'sado ideúdor -ah tiene 
su domicilio donde imdica ¿1! documento cobrato- 
rio y se ignora cf- lugar de su residencia, se le no- 

'tihca por medio 'del' presente etiieto a los efectos 
XW artículo 154 deP vigente Estatuto de Recau
dación, ly se le nequlierei a la vez para que* presen
te los t¡tullios de propiedad de lo» bienes lembar- 
gados, bajo ap-ero blimiiecto de 'suplii-rlbs a su costa.

Zaragoza, 12 dé noviembre1 «de 1943.—Epj Re
caudador, Marilno Tolmás Queipo de Llllano.

. •

D. Marino Tomás Qu -ipo de Llano y Sierra, Re
caudador de Hacienda .en la 2.a Zona de’ esta 
capital ;
Hago- saber: Que «n el expediente qu-e instruva 

contra la “'Sociedad Zaragozana de Urbanización 
y Construcción”, por débitos de coi tribución rús
tica correqpondie/ntes a los años 1941. 1942 y 1943, 
he embargado' y han sido anotadas -eh el Registro de 
ha Prop-edald, lilas, fincas siguientes:

I a ^na tornei con¡ árbo'es frutales y tapias de 
tierra, de'52 áreas y 55 centiáreas, sita en la par
tida del “Viñedo "Viejí)^: C-Dintrena'dertro de su 
perímetro una casa, s.nialada con el número 12, 

xde$ barro dei Casablanca, antes- 50 -duplicadlo; 
consta de dos pisos, eil1 firme y caño; ona balsa, 
un dub:erto, corral y cuadra con pajar, y otro cu- 
b«erto cerrado; linda! tcfdo1 ello: por -el N'., -con 
Estanis'ao Fraile; por el S., con Julián Martín; 
per E, qo-ti carretera de Valencia, y por él ()., 
con Joaquín Val-éro y María Jiipénez.

2/ Finca sita, en el1 .término de Miralbue- 
no, partida del “Viñedo Viejo”, de cabida 1 "hec
tárea, 90 áreas, 71 centiáreas y 488 'milésimas, que 
dnda :• por eflj Sácente, con camino dei “Viñedo 
Viiejc”,' llama|L¿ db Herederos; por cf.l N., con 
viiuda de Fermín Gracia, hoy “Sociedad Zarago
zana de Urbanización y Construcción”; por el Me-

_________________________________________________________ ______—.
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d'iodía, con camino cíe Herederos y por el O., con 
vi'ña tie María Berna! •

Y como quiera que sia desconoce el domicilie 
social idic dreha Compañía, se líe r otiñeá por medio 
defil presente efdkíto a Pos elfecto-s de] artículo 154 
dcQ1 vigente Estatuto díei Recaudación.

Zaragoza, 11 de noviembre de 1943. — El Re- 
caudh'dór, Mlarino Tc/miás.

«»। ■ «KMMfcWi. -* «w .. -«h '

", N"úm. 5.021

Ayuntamiento de la S. H. e Inmortal 
Ciudad de Zaragoza

Acordado contratar mediante concurso, única y 
exclusivamente por lo. que al Municipio se refiere, 
los Servicios de transporte urbano, de! carácter colec
tivo, por medio de autobuses, para las líneas que se 
indican a continuación, cuyas concesiones serán de 
índole provisional1, y denegados los escritos presen
tados como consecuencia de la exposición al público 
del expediente y condiciones de que se trata, sá ad
miten proposiciones a tal efecto por un plazo que 
comenzará a partir d?l día siguiente al ■en que apa
rezca este anuncio en el “Bólet:n Oficial” de esta 
provincia y terminará a la hora de las doce y treinta 
minutos del día en que se cumplan veinte hábiles, 
¡bontados desde dicha publicación, extúndidas, con 
arreglo ai modelo que figura al final, en papel se
llado de la clase 6.a (4'50 pesetas) y un sello mu- 
nicipol de 1'50 pesetas.

Recorridos afectados
Desde la plaza de RocasoPano a la Acequia del 

Plano.
Pllaza de Paraíso, calles del Dr. Cerrada, Riela, 

Cortes de Aragón, Corona de Aragón y Franco y 
TApaiz, regresando por igual- recorrido.

Plaza de Paraíso, calles del Dr, Cerrada, Riela, • 
Cortes de Aragón, Corona de Aragón, San Juan de 
la Cruz, Santa Teresa de Jesús, Luis Vives, Gran 
Vía hasta el1 Puente del 13 de Septiembre, para re
gresar por el mismo itinerario.

•Plaza de España, calle del Coso y Don Alfonso I, 
plaza de Nuestra Señora del Pilar, plaza de la Seo, 
callés dfel1 Sepulcro, San Vicente de Paúl y Coso, 
hasta su origen (plaza de España).

, Los antecedentes se hallan de manifiesto, por di
cho plazo y durante hs horas de oficina, en la Sec
ción municipal-de Fomento. ■ ,

Dichas concesion|es quq, como ya queda expuesto, 
tendrán carácter ^puramente provisional, podrán ser 
anuladas por la Excma. Corporación municipal 
cuando lo estime conveniente, previo lacu-erdq muni
cipal y con la sola obligación por, su parte de comu- 
nicarlb a los adjudicatarios con un plazo de seis 
mleses, y sin que por ello puedan tener derecho a re
damación o indemnización alguna.

El servicio habrá de prestarse, como mínimo, con 
tres coches y uno de reserva para la primera línea,

cuatro y ‘el de reserva para la segunda y tercera, y 
con tres y el de reserva para la cuarta.

Las ofertas, en pliego cerrado, podrán presentar
se durante dicho período, además da en la citada de- 

■ pendencia, en las siguientes: -
Matadero, Casa de Socorro, Cementerio Católico 

de Torrero, Chnso Electoral y Negociado de Paten- 
'tes de Automóviles (Delegación de Hacienda).

Acompañarán a la oferta la cédula personal del 
ejercicio corriente, y la apertura de pliegos se ve
rificará, con las forma'idades reglamentarias, en la 
Casa Consistorial, a las doee horas del día siguiente 
hábil al en que termine ¡el pl-zo de presentación, 
bajo la presidencia de la Alcaldía o del señor Te
niente de Alcalde en que al efecto delegue.

En el caso de que por la Junta de Carburantes se 
exigiese, los coches habrían d¡e ir dotados de gasó
geno.

Las proposiciones podrán hacerse para una o va
rias línbas, é irán acompañadas de un proyecto inte
grado por los documentos siguientes:

Memoria en la que sd indique la línea o líneas 
que soliciten y lis paradas fijes y discrecionales que 
piensan esta hiede rse.

Descripción, lo más completa, posible, de los autor 
buses quei hayan de prestar el servicio, consignando 
sus principales características de capacidad, dispo
sición interior y dimiensiones de los asientos, pasi
llos, etc. •

Certificado de la casa costructora de $ps ve 
bieldos propuestos, o de un Ingeniero industrial con . 
titulo español1., en el que se garantice que los chasis 
ofrecidos reúnen las debidas condiciones de segu- . 
ridad y "confort” parí transportar el número de 
viajeros asignado a] ooche.

Las te rifas a establecer, tanto para la totalidad 
de cada Hnea cóma para los trayectos respectivos en 
que se subdividan.

La participación dél Municipio en lós ingresos 
brutos de la explotación y su forma de pago, que 
no podrá1 ser inferior a lai consignada en presupuesto 
municipal, vigente al presentar las- proposiciones, 
como canon para las Empresas que ¡exploten servi
cios con utilización del suelo.

Si el concursante lo verificase por poder, deberá 
hallarse dicho poder bastantes do por uno de los 
señores Letrados asesores del Excmo. Ayuntamien
to, D. José María Lasala o D. Manuel Vitoria.

El o los adjudicatarios habrán de obtener directa
mente los permisos que, en cumplimiento de las dis
posiciones vientes, necesitan de los Organismos 
competentes. -

La Munici^lidad, se reserva el derecho de dese
char todas y cada una de las proposiciones si, a su 
juicio, no las considerase oonveniíntes al servicio ó / 
intereses municipales.

Será, da cuenta del o de los adjudicatarios abonar 
todos los gastos de anuncios y demás inherentes al 
presente concurso.

Zaragoza, 9 de noviembre de! 1943. — El Alcal
de, Francisco Caballero, — Por acuerdo de S. E.: El 
Secretario accidental, Carmelo Zaldívar.
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Modcío de proposición * ■
D. .. , vecino de ........, con domicilio" en .......  

y provisto de cédula personal que acompaña, ma- 
n:fiesta que, enterado del anuncio publicado en el 
“Boletín Oficial” de la provincia número ......., de . 
recaba ..........  y de las conidiciones que tiigen en el 
concurso .para las Concesiones, con carácter provisio- 
na-l, de las líneas de autobuses a que dicho anuncio • 
se refiere, y teniendo capacidad legal para ser con
tratista, se compromete a. prestar el aludido servicio^ 
público de autobuses a....... (indicar la línea o lineas 
a las' que concurre) ....... con arreglo al proyecto ad
junto, y a las citadas condiciones, y para, poder co
menzar a prestar servicio ein, ie|H plazoi de'......  dKas.

(Fecha y firma del proponente).

Núm. 5.040

. Delegación Provincial • . 
á© Abastecimientos y Transporte»

. CIRCULAR NUM. 156 
Recogida de tas cartillas de racionamiento familiares 
e individuáis correspondientes gl primer .'ciclo, y de 

■ los cupones cortados
De conformidad l'2On lo dispuesto por la Comisa

ría General de Abastecimientos y Transportes, antes 
del día 10 de diciembre próximo todos los Alcaldes 
Delegados lotéales dieran remitir al señor Admi- 
nistndor de la IClffitral de Fabricantes de Papel de 
Zaragoza (paseo dell General Mióla, núm. 5) las 
cartillas de racilonamianto familliare’ e individuales 
ccrrespondieintes afl primer cicloi, así como Ules cu
pones cortados, -con! arreglo a fes siiguiebites pr&- 
V'diícionesi:

1 .a Los envíos s'e harán por el mismo- medio de 
transporte que se utilice normalmente para recibir el 
racionamiento, sien-dio lies gastos por cuepta de Tas 
Delegar-iones Locales con "cargo a 1os ingresos que 
obtienen de las cartillas individuóles.

2 .a Se efetuaYán los dnvíos en perfectas condi- 
fciones de embalaje y seguridad, aprovechando los 
envases ert que se remitieron las (cartillas individua- 
íés de racionamientol, dirigidos al señor Administra
dor de Ta Central de Fabricantes d? Papel de Zara
goza., que ánte^ se indica, y, en la misma fecha, por 
correo, mediante ofij'io, se comunicará a la Delega
ción Provincial de Abastecimientos y Transportes 
el número de kilos que en total pesa d envío.

3 .a Aquellas cartillas de modelos caducados que 
no hayan sido utilizadas y se en|'uYntren totalmen
te en b’anco habrán de ser cortadas en cuatro pe
dazos y reseñadas en factura durficada, indicando la 
serie y número de las mismas. Un ejemplar de estas 
facturas se remitirá a la Delegación Provincial jun
to con el oficio a que se hace referencia :en el núme
ro anterior.'

4 .a Los Alcaldes Delegados locales y los Secre
tarios encargados del servicio pondrán especial cui
dado en dar cumplimiento exacto a 1o dispuesto, ad
virtiéndoles que para la fecha indicada, 10 de di

ciembre próximo, deberá dstar totalmente conclui
do el servicio, dando (cuenta a la Delegación Pro
vincial en la forma prevista."

5 .a Los detallistas de alimentación de la capital 
y sus barrios remitirán de" la misma forma a la Cen
tral de Fabricantes de Papel todo e! material de que 
se hace mérito, dando cuenta allí S:n(dicato de Ali- 
ni'e'nta^ión del pesode Uosi.envíos respectivos!. E]i Sin 
dicato lo comunicará a la Delegación Provincial de 
Abastecimientos y Transportes, en relación numéri
ca de establecimientos, antes del día 10 de: diciembre.

6 .a Toda duda o dificultad que se presente de
berá ser consultada' a 1a Delegación Provincial de 
Abastec^miientos y Transfportes (Negociadlo tile A'?- 
m!:inistración) para la resolucitóni que proceda.

Zaragoza, 16 de novL’mbre de 1943. — El Gg  
bernador civil, Jefe de los Servicios Provinciales de 
Abastecimientos y Transportes.

ACCION SEXTA ’

EXPOSICION DE DOCUMENTOS
Por los plazos y a 1os efectos reglamentarios se 

bailan expuestos a] público, en la Secretaría de 
cada Ayuntamiento de 1os que a continuación 
se mencionan los siguientes documentos para 
1943; pudiendo presentar los vecinos contra aqpé- 
•los las reclamaciones que estimen convenientes
Anteproyecto de presupuesto municipal ordinario

5 .006.— Villarrova de la Sierra. (1944). 
Censo de carruai-s y ganado sujetos la requisición militar

5 .027.--La Muela. (1944).
Expediente de habilitación de crédito

5.024.—Cabañas de Ebro
Matricula industrial ■ -

4.906. —Aladrén (1944) 
5.027.-La Muela (1944)

Ordénansas de exacciones.
4.988.-Moros (1944)

Padrdn de edificios y solares.
4.996-Aladrén (1944)
5.000.-Ulago (1944)
5.001 .—Galíocanta (1944)
5.002.—Mequinenza (1944)
5.C05.—Azuara (1944) ■ . *
5.026.—Berruécn (1944) 

, 5.027.-La Muela (1944)
Padrón de riqueca agrícola 

4.999.—Farasdués (1943 y 1944)
Padrón de rústica y pecuarta 

5.000.-Litago (1944)
Piadrón de urbana 

5.006.—Villarroya de la Sierra (1944) .
Padrón de vehículos con motor mecánico. 

5.02 7. —La Muela (1944)
■■«■•mpueslo municipal ordinario 

4.995.-Moros (1944) 
4.996.-Aladrén (1944) 
4.997. —Vistabella (1944) 
5.023.—Morata de. Jalón (1944) 
5.024.—Cabañas de Ebro (1944) 
5.025.—Aguiión (1944)

....  ■! I I-
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nario

5.027.—La Muela (1944)
“royecto de presupuesto municita! ordinario ' 

4.998. —Figueruelas (1944)
R V»arl4wti$nto general de utilidad - ' 

5.004. Remolinos (1942)
Repartimiento de rústica 

5.003.—Murero (1944)
Repartimiento de rústica y pecuaria 

5.005. —Azuara (1944)
5.006.—Villarroya de la Sierra (1944)

■ ' * * * .

.FIGUERUELAS Núm. 4.987,
Hallándose vacante la plaza de Alguacil de esta 

Corporación, por fallecimiento del que la desempeñaba, 
se abre concurso para su provisión en propiedad por 
plazo de treinta días, contados desde el en que aparez
ca inserto el presente anuncio en el Hm e -d n  Of ic ia l  
de esta provinc a.

La referida plaza se halla dotada con el haber anual 
de 1.600 pesetas.

Los solicitantes dirigirán sus instancias, suscritas de 
su puño y letra, a esta Alcaldía, debidamente reinte
gradas y acompañadas de los documentos que siguen:

Certificado de nacimiento para acreditar estar com
prendido entre los 25 y 38 años.

Certificado de antecedentes penales.
Certificado de buena conducta y de adhesión al 

glorioso Alzamiento nacional.
Certificado facultativo el no padecer defecto físico 

que le impida el ejercicio del cargo.
Otros méritos que el solicitante considere oportunos.
El orden de prelación que ln de seguirse para dicho 

nombramiento será de acuerd > con lo que disponen 
la Ley de 25 de agosto de 1939 y Orden del Ministerio 
de la Gobernación de 30 de octubre del mism) año, a ' 
saber: - i

n) Caballeros mutilados.
b) Excombatientes. , t
c) Excautivos. • \
d) Familiares dependientes económicaiyente de 

personas víctimas de la guerra.
En el caso de no presentarse solicitudes de los com

prendidos anteriormente, podrán solicitar el expresado 
cargo individuos ain méritos de guerra y dentro de la 
misma edad. . ,

Figueruehs, 12 de noviembre de 1943.—El Alcalde 
Félix Olivito.

MEQUINENZA Núm. 4.993
Habiendo autorizado el Distrito Forestal de la provin

cia la celebración de la terceta subasta de los pastos 
del monte «Verp>, rebajando a 6.009 pesetas el tipo 1e 
tasación, se señala para dicho acto el día 25 del actual 
a las doce horas. ' <

Mequinenza, 13 de noviembre de 1943.-^1 Alcalde 
ejerciente, José Borbón.

MONEVA . Núm. 4.992
Habiendo quedado desiertas las dos primeras subas

tas celebradas el día 6 de octubre próximo pasado y 
previa autorización del señor Ingeniero jefe del'Disfruto 
Forestal, se anuncia, para que tenga lugar la tercera 
subasta del monte núm. 27 del Caráh-go, llamado 
«Monte Blanco», por el precio de 4.000 pesetas. Dicha 
subasta tendrá lugar bajo mi presidencia o la de la per
sona en quien delegue, el día 24 del actual, a las nueve 
de su mañana, en la Casa Consistorial de este pueblo. 
El pliego de condiciones es el señilado en el Bo l e t ím

Of ic ia l  de esta provincia correspondiente al 9 de sep
tiembre próximo pasado, el cual se halla de manifiesto 
en esta Secretaría.

Moneva, 13 de noviembre de 1943.—El Alcalde 
José Artal.

'' 0 € ■ 0 N s e  p t  í '

' "'«STFACIÓK DK JUSTIO».

Justado» |6r?3ta<Ts bwt&BcSr '

Núm. 5.057
JUZGADO NUM?. 3

Cédula de citación
Según lo acordado por el señor Juez de instrucción 

núm. 3 de Zaragoza en el sumario que se instruye en 
dicho Juzgado con el núm. 223 1943, sobre infracción 
de la Ley de Tasas, estafa y tentativa de soborno, se 
cita por medio de la presente al denunciado José Ro- 
dngez Díaz, cuyo actual domicilio o paradero se 
ignora, a fin de que dentro de los cinco días siguien
tes al de la publicación de la presente en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia comparezca ante este Juzga
do afín de recibirle declaración, apercibido que de 
no comparecer le parará el perjuicio procedente en 
derecho. ' 1

. Zaragoza a doce de nóvienbre de mil novecientos 
cuarenta y tres.-EI Secretario, Vicente, Lizandra.

Núm. 5.055

. DAROCA
D Juan González Paracueílos, Juez de instrucción de 

Daroca y su partido;
Hago saber: Que con esta fecha, en este Juzgado, 

con el número 13, se incoa expediente de responsa
bilidades políticas contra Francisco Agudo Quílez, 
vecino de Miedes.

Daroca, dieciséis de noviembre de mil nove' ientos 
cuarenta y tres.—El Juez de instrucción, Juan Gonzá
lez.—El Secretario, Benito Vicente Campillo.

■ Núm. 5013
PAMPLONA

D. Pedro Alberto García Sarabiá, Juez de instrucción 
de la ciudad de Pamplona y su partido; " •
Hago saber; Que en este Juzgado se instruyesumario 

num.243 de 1942, sobre rapto de María Cortés Vivo, 
de doce años, hija de Baldomcro y de Ceferina, y por 
resojudón de ésta fecha se cita a los padres de dicha 
María Cortés, a ésta y a la presunta inculpada, María 
Condón, para que dentro del término de cinco días 
comparezcan ante este Juzgado al objeto de recibirles 
declaración, ya que se ig inra el paradero y tuvieron su 
residencia últimamente en Zaragoza, y hacer él ofreci
miento que determina el artículo 109 de la L^y de En
juiciamiento Criminal al Baldomcro Cortés, ofrecimien 
to que des le aban se le hace p h  eí presente, para e 
caso de incomparecencia, ap ucibiéndose a la denun
ciada María Condón qué de no presentarse le parará 
el perjuicio a que hubiere tugar. .. -

Pamplona, cuatro de noviembre de mil novecientos ■ 
cuarenta'y tres.— El Juez, Pe 1ro A. Garíca Sarabia.— 
El Secretario, José Gómez de la Torre.

SXt. tioGA» PIGNATBIXI

M.C.D. 2022


